
AUTORIZA NUEVA VIGENCIA DE 01 CERTIFICADO DE

SUBSIDIO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN DEL

PATRIMONIO FAMILIAR, (D.S. N° 255/2006) TITULO III,

AMPLIACIÓN DE LA VIVIENDA, DE BENEFICIARIO

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE AMPLIACIÓN YVANETTE,

COMUNA DE ARAUCO.

RESOLUCIÓN EXENTAN0:* 664

* *

CONCEPCIÓN,

29
VISTO:

a) El Decreto Supremo N° 255 (V. y U.) de 2006, del MIIWU, que reglamenta el Programa de

Protección del Patrimonio Familiar;

b) La Resolución Exenta l\l°8299 de fecha 29.10.2015 del MIIWU, que aprueba nómina de

postulantes seleccionados del Segundo Llamado a Postulación Nacional en condiciones especiales

año 2015, para el desarrollo de proyectos del Programa de Protección del Patrimonio Familiar;

c) La Resolución Exenta N°16 de fecha 09.01.2017 de esta Secretaria Regional Ministerial, que

otorga nuevo plazo de vigencia a 25 certificados de subsidio habitacional del Programa de

Protección del Patrimonio Familiar, D S l\l°255 (V.Y.U) de 2006, Título III, correspondiente a

beneficiarios del proyecto "Comité de Ampliación Yvanette", de la comuna de Arauco;

d) El oficio N°91 de fecha 09.05.2017 de la Prestadora de Servicios de Asistencia Técnica Cedecap

Consultores Ltda, ingresada a la Delegación Provincial SERVIU Arauco con fecha 09.05.2017,

mediante la cual solicita nueva vigencia para 01 subsidio del Programa de Protección del

Patrimonio Familiar de beneficiario integrante del "Comité de Ampliación Yvanette", Comuna de

Arauco;

e) El oficio l\l° 698 de fecha 29.05.2017 de la Delegación Provincial SERVIU Arauco, que solicita nueva

vigencia a 1 certificado de subsidio del "Comité de ampliación Yvanette " de la comuna de Arauco;

f) El Informe Técnico l\l° 15 de fecha 23.05.2017 de Profesional Ingeniero Constructor de la Unidad

Técnica, Delegación Provincial SERVIU Arauco, dirigido a la Unidad de Operaciones Habitacionales

a través de la cual comunica las causas que impidieron la ejecución total de las obras y que el

avance de las mismas corresponden a un 95%.;

g) El Memorándum N° 564 de fecha 20.06.2017 del Jefe del Departamento de Planes y Programas de

Viviendas y Equipamiento de esta Secretaria Regional Ministerial, en donde analiza los

antecedentes, y sugiere otorgar el plazo de 90 días solicitado.

h) Las instrucciones impartidas por el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo contenidas en Oficio N°

10 de fecha 05.01.2011;

i) Lo dispuesto en la Resolución N° 1600 de la Contraloría General de la República, publicada en el

Diario Oficial de fecha 06 de Noviembre de 2008, que fija normas sobre exención del trámite de

toma razón;

j) La Resolución Exenta N° 6042 de fecha 11.05.2017 que delega en los Secretarios Regionales

Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, la facultad de conceder una segunda prórroga u otorgan un



nuevo plazo de vigencia a los certificados de subsidios del Programa de Protección del Patrimonio
Familiar, de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 38 del D.S. N° 255 de
2006;

k) El D.S. IM° 397 de 1976 (V, y U.), Reglamento Orgánico de las Secretarías Regionales Ministeriales
de Vivienda y Urbanismo y, el Decreto Supremo N° 38 (V. y U) de fecha 28.03.2014, que designa
Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo en la Región del Biobío; y:

CONSIDERANDO:

a) Que, SERVIU Región del Biobío ha informado a través de correo electrónico de fecha 28.06.2017,
emanado de la Unidad de Plataforma de Pago y Ejecución Presupuestaria de Subsidios, que existe
disponibilidad presupuestaria para la nueva vigencia de este subsidio.

b) Que, está pendiente la ejecución de obras de ampliación de una vivienda del Comité beneficiado,
con su correspondiente proceso de recepción y pago del subsidio habitacional, el cual no pudo
ejecutarse dentro del plazo de vigencia otorgado por causas técnicas expuestas en el informe
fundante; dicto la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1. AUTORIZASE una nueva vigencia por 90 días, al certificado de subsidio habitacional del beneficiario
que se individualiza a continuación, integrante del "Comité de ampliación Yvanette", de la Comuna de

Arauco:

N°

1

PATERNO

FIGUEROA

MATERNO

FIGUEROA

NOMBRE

LUIS ENRIQUE

RUT

6487569-8

SERIE CERTIFICADO

HM3 IM° SE3-2015-276065

2. La nueva vigencia regirá a contar de la fecha de la presente Resolución Exenta.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, TRANSCRÍBASE Y ARCHÍVESE.

POR ORDEN DE LA MINISTRA DE VIVIENDA Y URBANISMO.

JAIME AREVALO
Arquitecto

Secretario Regional Ministerial

LO Qüf TRANSCRIBO A UD.
CONOCIMIENTO Y FINES
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'ES

Ia Bf> Unidad Jurídica SEREMI

AMM

DISTRIBUCIÓN:

-EGIS/PSAT CEDECAP Itda. Sargento Aldea N°1441, Curanilahue.

-DITECMINVU

-DPH MINVU
-Departamento Operaciones Habitacionales SERVIU Biobío.

-Unidad de Plataforma de Pago y Ejecución Presupuestaria de Subsidios

-Depto. Planes y Programas SEREMI

-Unidad Jurídica SEREMI

-Oficina de Partes SEREMI

-Delegación Provincial SERVIU Arauco
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